
INE/JGE137/2017 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNAN COMO GANADORAS DE LA 
SEGUNDA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2016-2017 A LAS 
PERSONAS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON LAS MEJORES 
CALIFICACIONES PARA OCUPAR VACANTES EN CARGOS Y PUESTOS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA INE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El artículo 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 
II. El artículo 1, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala la prohibición de toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil y cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

 
III. El artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

establece que el objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los 
términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

 
IV. El artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

señala que corresponde al Estado promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. 

 
V. El artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

determina que se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o 
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restricción basada en origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, 
condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que 
tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

 
VI. Con fundamento en el artículo 5, fracción I de la Ley Federal para Prevenir 

y Eliminar la Discriminación no se considerarán conductas discriminatorias 
las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o 
compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos 
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades. 

 
VII. El 27 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG36/2016 por el que se aprueba la Política de 
Igualdad de Género y No Discriminación del INE y las líneas estratégicas 
de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 2016-
2023, y en el Lineamiento 1 determina: “Promover la participación 
igualitaria y una mayor presencia de mujeres y grupos en situación de 
vulnerabilidad en los ámbitos administrativos y del servicio profesional 
electoral nacional.” 

 
VIII. La Junta en sesión extraordinaria celebrada el 1 de septiembre de 2016, y 

mediante Acuerdo INE/JGE207/2016, aprobó someter la propuesta de los 
Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar 
plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, a consideración del Consejo General para los 
efectos establecidos en el artículo 153 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

 

IX. El 7 de septiembre de 2016, a propuesta de la Junta, el Consejo General 
emitió el Acuerdo INE/CG659/2016, por el que se aprobaron los 
Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar 
plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
X. El 12 de septiembre de 2016, se interpuso recurso de apelación en contra 

del Acuerdo INE/CG659/2016, el cual se radicó en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el recurso de 
apelación con número de expediente SUP-RAP-459/2016. 
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XI. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, mediante Resolución de fecha 5 de octubre de 2016 en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
459/2016, revocó el Acuerdo INE/CG659/2016. 

 
XII. El 19 de octubre de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE248/2016, 

por el que se ordena realizar un análisis integral de la estructura orgánica 
y funcional de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto 
Nacional Electoral, y, en su caso, la consecuente propuesta de 
modificación organizacional. 

 
XIII. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG757/2016 por el que se aprobaron a 
propuesta de la Junta los Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 
de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
XIV. El 28 de abril de 2017, la Junta aprobó mediante Acuerdo 

INE/JGE77/2017 la Declaratoria de vacantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional que serán concursadas en la Segunda Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
XV. El 28 de abril de 2017 aprobó el Acuerdo INE/JGE78/2017 por el que se 

aprobó la emisión de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 
2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), 29 numeral 1 y 30 numeral 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), el Instituto Nacional 
Electoral (Instituto) es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de estas 
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funciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. Será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia, los cuales dispondrán del personal 
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

 
2. Que asimismo el artículo 41, Base V, Apartado D de la Constitución, 

establece que el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto y de los Organismos Públicos Locales (OPLE) de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio. 

 
3. Que en el artículo 30, numeral 3 de la Ley, se establece que para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, 
integrados en un Servicio que se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio tendrá dos sistemas, uno para el 
Instituto y otro para los OPLE, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina; y que el 
Instituto regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, y 
ejercerá su rectoría. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos 

centrales del Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 
General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva. 

 
5. Que el artículo 47, numeral 1 de la Ley, establece que la Junta será 

presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad 
de Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
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Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

 
6. Que el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la Ley, establece que la Junta 

General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo una de 
sus atribuciones fijar los procedimientos administrativos conforme a las 
políticas y programas generales del Instituto. 

 
7. Que de acuerdo con el artículo 49 de la Ley, el Secretario Ejecutivo 

coordina la Junta, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f), j), k) y l) de la Ley, señala como 

atribuciones del Secretario Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de 
las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas del 
Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo; aprobar 
la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del 
Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos 
presupuestales autorizados; nombrar a los integrantes de las juntas 
locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, así como proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
9. Que el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) 
tiene entre sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo entre otros, los 
programas de reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional.  

 
10. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley, establece que con fundamento 

en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño 
profesional de las actividades del Instituto, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del 
Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 
11. Que conforme al artículo 202, numerales 1, 2 y 6 de la Ley, el Servicio 

Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 
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Locales y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los 
Organismos Públicos Locales, que para su adecuado funcionamiento el 
Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los distintos 
mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el 
Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional y el ingreso a los 
cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo 
o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el 
examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo 
señalen las normas estatutarias. 

 
12. Que el artículo 203, numeral 1, inciso c) de la Ley, dispone que el Estatuto 

deberá establecer las normas para el reclutamiento y selección de los 
interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente 
por la vía del concurso público. 

 
13. Que el artículo 1, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), 
dispone que esta normativa tiene como finalidad regular la planeación, 
organización, operación y evaluación del Servicio, así como, entre otros, 
los mecanismos de Selección e Ingreso de su personal, así como 
determinar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos de los mecanismos señalados para su aplicación al personal del 
Servicio, según corresponda. 

 
14. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracciones I, IX y XI 

del Estatuto, corresponde a la Comisión del Servicio conocer, analizar, 
comentar y aprobar, entre otros, los objetivos generales del Ingreso al 
Servicio; opinar sobre las actividades de la DESPEN relacionadas con la 
organización y procedimientos del Servicio, y las demás que le confieran 
la Constitución, la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo 
General. 

 
15. Que el artículo 11, fracción III del ordenamiento estatutario prevé que 

corresponde a la Junta aprobar, a propuesta de la DESPEN, los 
lineamientos y mecanismos de Ingreso del Servicio del Instituto, que sean 
necesarios para su operación, conforme a los programas generales del 
Instituto. 
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16. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 12, fracciones III, IV y VII del 
Estatuto, corresponde al Secretario Ejecutivo expedir los nombramientos 
del personal del Servicio del Sistema del Instituto con base en los 
procedimientos establecidos en el citado ordenamiento estatutario; 
supervisar el desarrollo de las actividades que realice la DESPEN; y las 
demás que le confieran la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior y el 
Consejo General. 

 
17. Que el artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto establece que 

corresponde a la DESPEN, planear, organizar, operar y evaluar el 
Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el Estatuto y de 
conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta y el Consejo 
General; llevar a cabo el Ingreso al Servicio; cumplir y hacer cumplir las 
normas y procedimientos de dicho Servicio, y las demás que le confieran 
la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo General. 

 
18. Que el artículo 17 del Estatuto dispone que el Servicio se integra por 

servidores públicos profesionales en dos sistemas, uno para el Instituto y 
otro para los OPLE. Cada sistema está compuesto por sus respectivos 
mecanismos de Selección e Ingreso. 

 
19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto, el 

Servicio se organizará y desarrollará a través de la DESPEN, de 
conformidad con las disposiciones de la Constitución, la Ley, el Estatuto, 
los Acuerdos, los Lineamientos y las demás que emitan el Consejo 
General y la Junta. 

 
20. Que el artículo 20, fracción I del Estatuto, dispone que para organizar el 

Servicio y en el ámbito de sus atribuciones, la DESPEN deberá Ingresar o 
Incorporar, a los Miembros del Servicio conforme a lo establecido en el 
Estatuto y los Lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 
21. Que el artículo 21 del Estatuto refiere que el Servicio deberá apegarse a 

los Principios Rectores de la Función Electoral y basarse en igualdad de 
oportunidades, mérito, no discriminación, conocimientos necesarios, 
desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los 
procedimientos, rendición de cuentas, igualdad de género, cultura 
democrática, y un ambiente laboral libre de violencia. 
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22. Que el artículo 29, fracción I del Estatuto dispone que el Servicio se 
integrará con personal profesional en los Cuerpos de la Función Ejecutiva 
y de la Función Técnica. El Cuerpo de la Función Ejecutiva estará 
conformado por el personal profesional que ocupe las plazas de cargos 
con atribuciones de dirección, mando y supervisión identificados en el 
Catálogo del Servicio. 

 
23. Que el artículo 31, fracción II del Estatuto prevé que el Cuerpo de la 

Función Ejecutiva cubrirá, entre otros, los cargos en las juntas locales y 
distritales ejecutivas del Instituto, correspondientes a las vocalías 
ejecutivas y vocalías, así como los demás cargos que se establezcan en el 
Catálogo del Servicio. 

 
24. Que el artículo 122 del Estatuto señala que el sistema del Servicio del 

Instituto dotará de personal calificado a su estructura a través de los 
mecanismos contenidos en este Estatuto y los lineamientos en la materia. 

 
25. Que de acuerdo con el artículo 132 del Estatuto, el Ingreso tiene como 

objetivo proveer al Instituto de personal calificado para ocupar los cargos y 
puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades, 
la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

 
26. Que conforme al artículo 133, fracción I del Estatuto, el Ingreso al Servicio 

comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes 
para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo 
del Servicio a través de, entre otras vías la del Concurso Público, vía 
primordial para el Ingreso al Servicio y la ocupación de vacantes. 

 
27. Que el artículo 134 del Estatuto establece que en el Ingreso al Servicio no 

se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, edad, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, 
orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier 
otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de 
sus derechos. 

 
28. Que el artículo 135 del Estatuto dispone que el Ingreso al Cuerpo de la 

Función Ejecutiva y al Cuerpo de la Función Técnica del Servicio, 
procederá cuando el aspirante acredite el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa 
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aplicable, los cuales estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o 
puesto vacante. 

 
29. Que de acuerdo con el artículo 136 del Estatuto el ascenso del Miembro 

del Servicio es la obtención, mediante Concurso Público, de un cargo o 
puesto superior en el Servicio. 

 
30. Que en términos del artículo 139 del Estatuto para implementar las vías de 

Ingreso, la DESPEN podrá solicitar el apoyo de los órganos ejecutivos o 
técnicos y demás áreas del Instituto, previo acuerdo con el Secretario 
Ejecutivo. 

 
31. Que según el artículo 140 del Estatuto la Junta aprobará la designación y, 

en su caso, el Ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los requisitos 
respectivos para ocupar cargos o puestos distintos al de Vocal Ejecutivo. 
La Comisión del Servicio conocerá las propuestas de designación, previo 
a la presentación ante la Junta. 

 
32. Que el artículo 142 del Estatuto, establece que para ingresar al Servicio, 

toda persona interesada deberá cumplir los requisitos siguientes:  
 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 
IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de 

elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, 
local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese 
sido de carácter culposo; 

VIII. Acreditar el nivel de educación media superior, para pertenecer al 
Cuerpo de la Función Técnica; 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 
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a) Para ingresar por la vía del Concurso Público o mediante 
Cursos y Prácticas, contar con título o cédula profesional; 

b) Para ingresar mediante incorporación temporal, contar con 
un certificado que acredite haber aprobado todas las 
materias de un programa de estudios de nivel licenciatura en 
el área o disciplina que el perfil del cargo o puesto requiera; 

X. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 
desempeño adecuado de sus funciones; 

XI. Cumplir con los demás requisitos del perfil del cargo o puesto, y  
XII. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 

determine para cada una de las vías de ingreso, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio.  

 
33. Que el artículo 144 del Estatuto dispone que la ocupación de plazas del 

Servicio podrá llevarse a cabo, entre otras, a través de la vía del Concurso 
Público. 

 
34. Que en términos del artículo 147 del Estatuto, la Comisión del Servicio 

vigilará el cumplimiento de los procedimientos para el Ingreso y la 
ocupación de plazas vacantes y podrá hacer observaciones y solicitar a la 
DESPEN los informes que considere pertinentes. 

 
35. Que de conformidad con el artículo 148 del Estatuto, el Concurso Público 

consistirá en un conjunto de procedimientos para el reclutamiento y la 
selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas de cargos o 
puestos del Servicio. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo 
o puesto determinado y no por una adscripción específica. 

 
36. Que el artículo 150 del Estatuto establece que la DESPEN será la 

encargada de llevar a cabo la operación del Concurso Público, el cual 
deberá celebrarse por lo menos una vez al año, salvo que no haya 
declaratoria de vacantes a concursar. 

 
37. Que conforme a lo señalado en el artículo 151 del Estatuto, la declaratoria 

de vacantes es el acto mediante el cual la Junta determinará las plazas 
que se considerarán en la Convocatoria respectiva, a propuesta de la 
DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 
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38. Que el artículo 152 del Estatuto refiere que en los Concursos Públicos el 
Consejo General podrá establecer acciones afirmativas, privilegiando la 
Igualdad de Género. 

 
39. Que el artículo 153 del Estatuto dispone que el Consejo General, a 

propuesta de la Junta, aprobará los lineamientos en la materia, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las disposiciones de 
la Constitución, la Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. En 
dichos Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para 
seleccionar a quienes ingresarán u ocuparán los cargos o puestos del 
Servicio. 

 
40. Que el artículo 154 del Estatuto establece que el Concurso Público iniciará 

con la publicación de la Convocatoria respectiva, que será emitida y 
difundida por la DESPEN, de conformidad con los lineamientos en la 
materia. 

 
41. Que el artículo 155 del Estatuto indica que cada Convocatoria contendrá 

como mínimo: 
 

I. La descripción de las vacantes que se someterán al Concurso 
Público, indicando el nombre de cada cargo o puesto, número de 
vacantes, nivel tabular, percepciones y adscripción de cada plaza; 

II. Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes y el perfil que se 
requiere; 

III. Los plazos y términos para la inscripción, la aplicación de 
exámenes y en su caso evaluaciones, la verificación de requisitos, 
las entrevistas y la difusión de resultados; 

IV. Los criterios de desempate, y 
V. La descripción de cada una de las fases y etapas, así como los 

mecanismos para asegurar la legalidad, imparcialidad, objetividad 
y transparencia del Concurso Público. 

 
42. Que el artículo 156 del Estatuto prevé que el Concurso Público se sujetará 

a las disposiciones generales siguientes:  
 

I. Cada Convocatoria se publicará y difundirá en los medios que se 
establezcan en los lineamientos; 

II. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de 
aspirantes; 
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III. Se diseñarán, aplicarán y calificarán los exámenes y, en su caso, 
los demás instrumentos de evaluación que se determinen para el 
Ingreso al Servicio que permitan evaluar los conocimientos 
generales y técnico-electorales, así como las competencias 
requeridas en la Convocatoria para cada cargo o puesto; 

IV. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del 
Concurso Público, que contendrá la información de los aspirantes 
que accedan a las mismas; 

V. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los 
documentos que los aspirantes presenten, en los plazos que 
establezca la DESPEN;  

VI. Se establecerá el número de entrevistas que se realizarán para 
cada cargo y puesto, así como los servidores públicos del Instituto 
que fungirán como entrevistadores; 

VII. La DESPEN coordinará las entrevistas que se aplicarán a los 
aspirantes que hayan aprobado las etapas previas; 

VIII. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los 
ganadores, entre los que se considerará el desarrollo profesional 
de los aspirantes; 

IX. Se elaborará una lista, en estricto orden de prelación, que 
contendrá el promedio final de las calificaciones obtenidas por los 
aspirantes en las etapas del Concurso Público, y será la base para 
la designación de las personas ganadoras del Concurso Público; 

X. El Consejo General aprobará el Acuerdo para la designación e 
Ingreso de las personas ganadoras en cargos de Vocal Ejecutivo, 
con base en la lista a que se refiere la fracción anterior; 

XI. La Junta aprobará el Acuerdo para la designación e Ingreso de las 
personas ganadoras en cargos o puestos distintos de Vocal 
Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción IX del 
presente artículo, y  

XII. La DESPEN, previo conocimiento del Secretario Ejecutivo, podrá 
apoyarse en direcciones ejecutivas, órganos y unidades técnicas 
del Instituto y en los Órganos de Enlace de los OPLE, así como de 
otras Instituciones y entes externos, según corresponda, para 
llevar a cabo las actividades referidas en las fracciones anteriores. 

 
 



 13 

43. Que el artículo 157 del Estatuto prevé que la Comisión del Servicio dará 
seguimiento al desarrollo de las fases y etapas del Concurso Público. 

 
44. Que conforme a lo previsto en el artículo 158 del Estatuto, en todo 

momento se protegerá la confidencialidad de los datos personales de los 
aspirantes conforme a las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales. 

 
45. Que en el artículo 159 del Estatuto, se regula que los reactivos e 

instrumentos de evaluación que sean utilizados en las distintas etapas del 
Concurso Público, serán considerados como información reservada, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
46. Que acorde con el artículo 160 del Estatuto, los aspirantes deberán 

mantener el cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios durante 
el desarrollo del Concurso Público. De no ser así, serán descartados en 
los términos que se establezcan en los lineamientos en la materia. 

 
47. Que en términos del artículo 161 del Estatuto, por cada Convocatoria, se 

integrará una lista de reserva con los aspirantes que hayan obtenido los 
mejores resultados después de la persona ganadora. La lista será utilizada 
conforme a lo que se establezca en los lineamientos en la materia y tendrá 
vigencia de hasta un año. 

 
48. Que el 7 de septiembre de 2016, a propuesta de la Junta, el Consejo 

General emitió el Acuerdo INE/CG659/2016, por el que se aprobaron los 
Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar 
plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
49. Que el 12 de septiembre de 2016, se interpuso recurso de apelación en 

contra del Acuerdo INE/CG659/2016, el cual se radicó en la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el recurso 
de apelación con número de expediente SUP-RAP-459/2016. 

 
50. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dictó sentencia de fecha 5 de octubre de 2016, en el recurso 
de apelación identificado con el núm. de expediente SUP-RAP-459/2016, 
en la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG659/2016. 
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51. Que en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 24 de octubre de 2016, el 
Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG757/2016, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de Ingreso 
para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
52. Que mediante Acuerdo identificado como INE/JGE77/2017 de fecha 28 de 

abril de 2017, la Junta aprobó la Declaratoria de vacantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que serían concursadas en la Segunda 
Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema INE. 

 
En el punto Primero del Acuerdo en cita, se determinaron las vacantes siguientes: 

 

Juntas Locales Ejecutivas 

Coordinadora Operativa / Coordinador Operativo 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Coahuila Junta Local Ejecutiva Saltillo  

2 Guanajuato Junta Local Ejecutiva Guanajuato 

3 México Junta Local Ejecutiva Toluca de Lerdo 

 

Jefa / Jefe de Monitoreo a Módulos 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Durango Junta Local Ejecutiva Durango  

 
Jefa / Jefe de Oficina de Cartografía Estatal 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Nuevo León Junta Local Ejecutiva Monterrey  

2 Sonora Junta Local Ejecutiva Hermosillo  

3 Yucatán Junta Local Ejecutiva Mérida  

 
Jefa / Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Chihuahua Junta Local Ejecutiva Chihuahua  

2 Yucatán Junta Local Ejecutiva Mérida  
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Juntas Distritales Ejecutivas 

 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 02 Bochil 

3 Chiapas 03 Ocosingo 

4 Chiapas 04 Pichucalco 

5 Chiapas 08 Comitán de Domínguez 

6 Chiapas 10 Villaflores 

7 Chiapas 12 Tapachula 

8 Chiapas 13 Huehuetán 

9 Chihuahua 04 Juárez 

10 Chihuahua 05 Delicias 

11 Ciudad de México 03 Azcapotzalco 

12 Ciudad de México 11 Venustiano Carranza 

13 Ciudad de México 22 Iztapalapa 

14 Guanajuato 02 San Miguel de Allende 

15 Guanajuato 05 León 

16 Guanajuato 06 León 

17 Guerrero 04 Acapulco 

18 Guerrero 09 Acapulco 

19 Hidalgo 04 Tulancingo de Bravo 

20 Jalisco 02 Lagos de Moreno 

21 Jalisco 05 Puerto Vallarta 

22 Jalisco 15 La Barca 

23 Jalisco 17 Jocotepec 

24 Jalisco 18 Autlán de Navarro 

25 México 21 Amecameca de Juárez 

26 México 30 Chimalhuacán 

27 México 36 Tejupilco de Hidalgo 

28 Nayarit 03 Compostela 

29 Nuevo León 07 García 

30 Oaxaca 01 San Juan Bautista Tuxtepec 

31 Oaxaca 09 Puerto Escondido 
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Núm. Entidad Distrito Cabecera 

32 San Luis Potosí 04 Ciudad Valles 

33 Sonora 04 Guaymas 

34 Sonora 05 Hermosillo 

35 Sonora 07 Navojoa 

36 Tabasco 04 Villahermosa 

37 Tabasco 05 Paraíso 

38 Tamaulipas 01 Nuevo Laredo 

39 Tamaulipas 03 Río Bravo 

40 Tamaulipas 09 Reynosa 

41 Veracruz 02 Tantoyuca 

 
Vocal de Organización Electoral  

Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Baja California 01 Mexicali 

2 Baja California 06 Tijuana 

3 Baja California Sur 01 La Paz 

4 Campeche 02 Ciudad del Carmen 

5 Chiapas 01 Palenque 

6 Chiapas 04 Pichucalco 

7 Chiapas 08 Comitán de Domínguez 

8 Chiapas 13 Huehuetán 

9 Ciudad de México 12 Cuauhtémoc 

10 Guanajuato 06 León 

11 Guerrero 08 Ayutla de los Libres 

12 Hidalgo 07 Tepeapulco 

13 Jalisco 17 Jocotepec 

14 México 14 Ciudad Adolfo López Mateos 

15 México 22 Naucalpan de Juárez 

16 México 27 Metepec 

17 México 30 Chimalhuacán 

18 Michoacán 02 Puruandiro 

19 Michoacán 04 Jiquilpan de Juárez 

20 Michoacán 06 Ciudad Hidalgo 

21 Morelos 02 Jiutepec 

22 Nuevo Leon 12 Benito Juárez 

23 Oaxaca 09 Puerto Escondido 
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Núm. Entidad Distrito Cabecera 

24 Puebla 14 Acatlán de Osorio 

25 Querétaro 01 Cadereyta de Montes 

26 San Luis Potosí 03 Ríoverde 

27 Tabasco 01 Macuspana 

28 Tabasco 05 Paraíso 

29 Tamaulipas 01 Nuevo Laredo 

30 Tamaulipas 04 H. Matamoros 

 
Vocal del Registro Federal de Electores 

Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Baja California 05 Tijuana 

2 Baja California Sur 01 La Paz 

3 Campeche 02 Ciudad del Carmen 

4 Coahuila 01 Piedras Negras 

5 Colima 02 Manzanillo 

6 Chiapas 03 Ocosingo 

7 Chiapas 12 Tapachula 

8 Chihuahua 01 Juárez 

9 Chihuahua 04 Juárez 

10 Chihuahua 07 Cuauhtémoc 

11 México 03 Atlacomulco de Fabela 

12 Morelos 05 Yautepec 

13 Oaxaca 01 San Juan Bautista Tuxtepec 

14 Oaxaca 07 Ciudad Ixtepec 

15 Querétaro 03 Santiago de Querétaro 

16 Quintana Roo 04 Cancún 

17 San Luis Potosí 07 Tamazunchale 

18 Sonora 02 Nogales 

19 Sonora 03 Hermosillo 

20 Sonora 05 Hermosillo 

21 Sonora 06 Ciudad Obregón 

22 Tabasco 01 Macuspana 

23 Tabasco 02 Heroica Cárdenas 

24 Tabasco 03 Comalcalco 

25 Tabasco 04 Villahermosa 

26 Tabasco 05 Paraíso 
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Núm. Entidad Distrito Cabecera 

27 Tamaulipas 02 Reynosa 

28 Veracruz 02 Tantoyuca 

29 Veracruz 03 Tuxpan de Rodriguez Cano 

30 Zacatecas 02 Jerez de García Salinas 

 
Jefa/Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Baja California 05 Tijuana 

2 Coahuila 01 Piedras Negras 

3 Chiapas 13 Huehuetán 

4 Jalisco 07 Tonalá 

5 Jalisco 14 Guadalajara 

6 Jalisco 18 Autlán de Navarro 

7 Michoacán 08 Morelia 

8 San Luis Potosí 04 Ciudad Valles 

9 Sinaloa 04 Guasave 

10 Sonora 03 Hermosillo 

11 Sonora 04 Guaymas 

12 Tamaulipas 09 Reynosa 

13 Yucatán 03 Mérida 

 

Oficinas Centrales 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Núm. Cargo/puesto 

1 Subdirector/Subdirectora de Circunscripción Plurinominal 

2 Subdirector/Subdirectora de Circunscripción Plurinominal 

 
 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Núm. Cargo/puesto 

1 Subdirector/Subdirectora de Depuración en Campo 

2 Subdirector/Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico 
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53. Que en la misma fecha, se aprobó el Acuerdo INE/JGE78/2017, mediante 
el cual la Junta aprobó la emisión de la Segunda Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 de Ingreso para ocupar plazas en cargos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
54. Que conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto, los 

Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de Ingreso para ocupar 
plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral y la Segunda Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017, la DESPEN procedió a la realización de las acciones 
necesarias para celebrar las distintas fases y etapas del Concurso Público. 

 
55. Que una vez efectuadas todas las fases y etapas de la Segunda 

Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 de ingreso, con base en las 
calificaciones otorgadas por cada entrevistador, la DESPEN obtuvo los 
promedios ponderados de la etapa de entrevistas e integró la calificación 
final con la que se elaboró la lista de candidatas y candidatos ganadores 
del Concurso Público para ocupar cargos y puestos distintos de Vocal 
Ejecutivo, sujetos a concurso. Al efecto se tomaron en consideración los 
criterios señalados en el Estatuto, los Lineamientos del Concurso y la 
Convocatoria correspondiente, tales como el promedio de los resultados 
de cada fase del Concurso y, en su caso, la definición de desempates. 

 
56. Que el 18 de julio de 2017, la Comisión del Servicio conoció la propuesta 

de cambios de adscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional que serían presentados a consideración de la Junta con motivo 
del proceso de Distritación Federal. 

 
57. Que en la misma fecha, la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE136/2017 por 

el que se aprobaron los cambios de adscripción de miembros del Servicio 
Profesional Electoral con motivo de la Distritación y otras necesidades del 
Servicio. Al efecto se generaron diversas vacantes que se cubrirán con 
personas aspirantes ganadoras de la Segunda Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017. 

 
58. Que en sesión extraordinaria celebrada el 18 de julio de 2017, la DESPEN 

presentó a los integrantes de la Comisión del Servicio la propuesta de 
adscripción de las personas aspirantes ganadoras de la Segunda 
Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, que son materia del 
presente Acuerdo, con el propósito de conocer su opinión. Al respecto, se 



 20 

destaca que los integrantes de dicho órgano no realizaron ninguna 
observación. 

 
59. Que en razón de lo anterior, la Junta estima que se ha cumplido con los 

extremos legales y estatutarios correspondientes para proceder a la 
aprobación de la designación e incorporación de aspirantes a cargos y 
puestos distintos a Vocal Ejecutivo de las personas que han resultado 
ganadoras en la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 
para ocupar las plazas correspondientes. 

 
En virtud de los Considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado D de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, 
numeral 1; 47, numeral 1; 48, numeral 1, inciso b); 49; 51, numeral 1, incisos f), j), 
k) y l); 57, numeral 1, incisos b) y d); 201, numeral 1; 202, numerales 1, 2 y 6, y 
203, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 1, fracciones I y II; 10, fracciones I, IX y XI; 11, fracción III; 12, 
fracciones III, IV y VII; 13, fracciones I, II, V y IX; 17; 18; 19, fracción V; 20, 
fracción I; 21; 29, fracción I; 31, fracción II; 122; 132; 133, fracción I; 134 a 136; 
139; 140; 142; 144; 147; 148; 150 a 161; así como los Lineamientos del Concurso 
Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, aprobados mediante Acuerdo INE/CG757/2016 y, 
la Segunda Convocatoria de dicho Concurso Público aprobada a través de 
Acuerdo INE/JGE78/2017; se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se designan como ganadoras de la Segunda Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017 para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos distintos de 
Vocal Ejecutivo en órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, a las 
personas mencionadas a continuación: 

 

Baja California 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Juan Carlos 
Pacheco 
Sánchez  

Vocal de Organización 
Electoral 

01 Mexicali 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

2 
Juan Alejandro 
Ramírez 
Hernández 

Vocal de Organización 
Electoral 

06 Tijuana 

3 
Josefina Coronel 
Hernández 

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

05 Tijuana 

4 
Luis Israel 
Carrera Valdez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Mexicali 

5 
Esteban Rafael 
González Vargas 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

05 Tijuana 

 
Baja California Sur 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Luis Antonio 
Reynoso López 

Vocal de Organización 
Electoral 

02 
San José del 
Cabo 

2 
Ma. Concepción 
Padilla Ramírez 

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

02 
San José del 
Cabo 

 
Campeche 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Jorge Fuentes 
Gómez 

Jefe de Monitoreo a 
Módulos 

Junta Local 
Ejecutiva 

Campeche 

2 
Edgar Daniel 
Maas Ceh 

Vocal de Organización 
Electoral 

02 
Ciudad del 
Carmen 

3 
Juana del Rocío 
Cocom Andrade 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 
Ciudad del 
Carmen 

 
Chiapas 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Israel Rosas 
Almanza 

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal 

Junta Local 
Ejecutiva 

Tuxtla 
Gutiérrez 

2 
Raúl Ricardo 
Reyes López 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

01 Palenque 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

3 
Fernando 
Zarate Franco 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

02 Bochil 

4 
Julio Guillermo 
Cerecedo 
Márquez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

03 Ocosingo 

5 
Roberto 
Arellano 
Segoviano 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 Pichucalco 

6 
Héctor 
Fernando 
Aguilera Trujillo 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

08 
Comitán de 
Domínguez 

7 
Rosalva García 
Arguello 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

11 
Las 
Margaritas 

8 
Luis Adrián 
Rodríguez 
Álvarez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

12 Tapachula 

9 
Juan Martín 
Armas Zarate 

Vocal de Organización 
Electora 

01 Palenque 

10 
David Murillo 
Saucedo 

Vocal de Organización 
Electora 

04 Pichucalco 

11 
José Mario 
González 
Hernández 

Vocal de Organización 
Electora 

08 
Comitán de 
Domínguez 

12 
Oskar Renato 
Romo Cano 

Vocal de Organización 
Electora 

11 
Las 
Margaritas 

13 
Edilia Rosalba 
Ramos 
Mendoza 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

03 Ocosingo 

14 
Hugo Orozco 
Martínez 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

12 Tapachula 

15 
Diego Alejandro 
Badillo Tosca 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Bochil 

16 
Gabriela Rojas 
Martínez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

05 
San Cristóbal 
de las Casas 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

17 
Uriel Lucio 
Lozada 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

10 Villaflores 

18 
José Ricardo 
Estrada 
Espinosa 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

11 
Las 
Margaritas 

 
Chihuahua 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Christian 
Viviana 
Escobedo Loya 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Chihuahua 

2 
Josed Garibay 
Mares Espinoza 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 Juárez 

3 
Héctor Enrique 
Espinosa 
Castañeda 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 Delicias 

4 
Cinthia Erika 
Domínguez 
Herrera 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

01 Juárez 

5 
José Jaime 
Cruz Cuevas 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

04 Juárez 

6 
Manuel León 
Trejo 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

07 Cuauhtémoc 

7 
Christian Israel 
Cedillo 
González 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

01 Juárez 

8 

Leonardo 
Enrique 
Gutiérrez 
Ramírez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Juárez 
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Ciudad de México 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Mónica Sofía 
Soto Ramírez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Ciudad de 
México 

2 
Yaratzed 
Rodríguez 
Rosas 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

03 Azcapotzalco 

3 
Ivette Pérez 
González 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

11 
Venustiano 
Carranza 

4 
Lucía López 
Juárez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

22 Iztapalapa 

5 
Gabriela 
Martínez 
Castillo 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

11 
Venustiano 
Carranza 

6 
Julieta Paola 
Vargas 
Rodríguez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

14 Tlalpan 

 
Coahuila 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Pablo Emilio 
Trejo Jiménez 

Coordinador Operativo 
Junta Local 
Ejecutiva 

Saltillo 

2 
Gerardo 
Armando 
Vázquez López 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

01 
Piedras 
Negras 

3 
Iris Dalila Silva 
Sauceda 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

05 Torreón 

 
Colima 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Mariela Díaz 
López 

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal  

Junta Local 
Ejecutiva  

Colima 

2 
Emili Morales 
Loaiza  

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

02 Manzanillo 
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Durango 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Severiano 
Sánchez 
Rodríguez 

Jefe de Monitoreo a 
Módulos 

Junta Local 
Ejecutiva 

Durango 

 
Guanajuato 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 

Elvia del 
Carmen 
Escobar 
Barragán 

Coordinador Operativo 
Junta Local 
Ejecutiva 

Guanajuato 

2 
Diana Karen 
Acosta Ruelas 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

02 
San Miguel 
de Allende 

3 
Paulina Denisse 
Ceballos 
Rosales 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 León 

4 
Teresa Nallely 
Gómez Badillo 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

06 León 

5 
Dulce María 
Ríos Torres 

Vocal de Organización 
Electoral 

02 
San Miguel 
Allende 

6 
Rosalía Huerta 
Zambrano 

Vocal de Organización 
Electoral 

06 León 

7 
Sandra Verónica 
Ayala Serrano 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis  

10 Uriangato 

 
Guerrero 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Rebeca Vergara 
Vázquez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 Acapulco 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

2 
Rafael García 
Pérez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

09 Acapulco 

3 
Jorge Heriberto 
Huerta Gudiño 

Vocal de Organización 
Electoral 

08 
Ayutla de 
los Libres 

4 
Valentín Salazar 
Rojas 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

05 Tlapa 

 
 

Hidalgo 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Pamela Silva 
Guerrero 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 
Tulancingo 
de Bravo| 

2 
Judith Lozano 
Pérez 

Vocal de Organización 
Electoral  

04 
Tulancingo 
de Bravo| 

3 
Brenda Laredo 
Santiago 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

05 
Tula de 
Allende 

 
 

Jalisco 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Noemí Peña 
Olivares 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

01 Tequila 

2 
Ma. Elena 
Martínez 
Plascencia 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

02 
Lagos de 
Moreno 

3 
Zaira Cointzia 
García Guzmán 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

03 
Tepatitlán 
de Morelos 

4 

Verónica 
Alejandra 
González 
Cárdenas 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 
Puerto 
Vallarta 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

5 
Anayeli Contreras 
Garza 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

15 La Barca 

6 
José Daniel 
Miranda Medrano 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

17 Jocotepec 

7 
Baltazar Ignacio 
Valadez Tavera 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

18 
Autlán de 
Navarro 

8 
Yuridia Jaretssy 
Galán Villaseñor 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 Tequila 

9 
Laura Granados 
Diosdado 

Vocal de Organización 
Electoral 

03 
Tepatitlán 
de Morelos 

10 
Ana Guadalupe 
Piedras Martínez 

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

10 Zapopan 

11 
Paola Ibeth 
Jiménez Ramos  

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

14 Guadalajara 

12 
Yacinth Orozco 
Enríquez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

07 Tonalá 

13 
Víctor Montes 
Castañeda 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

18 
Autlán de 
Navarro 

14 
Gabriela 
Elizabeth Bernal 
Rodríguez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

20 Tonalá 

 
México 

Núm
. 

Nombre Cargo/puesto 
Adscripció

n 
Cabecera 

1 
Imelda Chávez 
García 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

21 
Amecameca 
de Juárez 

2 
José Alfredo 
Chávez Pérez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

36 
Tejupilco de 
Hidalgo 
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Núm
. 

Nombre Cargo/puesto 
Adscripció

n 
Cabecera 

3 
Cathia Elizabeth 
Castillo Solís 

Vocal de Organización 
Electoral 

14 

Ciudad 
Adolfo 
López 
Mateos 

4 
Mara Haydee 
Osorio Rangel 

Vocal de Organización 
Electoral 

22 
Naucalpan 
de Juárez 

5 
Dulce María 
Montserrat Ortiz 
García 

Vocal de Organización 
Electoral 

27 Metepec 

6 
Nanci 
Hernández 
Juárez 

Vocal de Organización 
Electoral 

30 
Chimalhuac
án 

7 
Daniel Eugenio 
Reyes Rivera 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

17 
Ecatepec de 
Morelos 

8 
Rocío Bernabé 
García 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

19 
Tlalnepantla 
de Baz 

9 
Pamela Garcés 
Martínez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

36 
Tejupilco de 
Hidalgo 

10 
Patricia Calzada 
Martínez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

37 Cuautitlán 

11 
Miriam Zarate 
Moncayo 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

41 Ojo de Agua 

 
Michoacán 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Benjamín 
Hernández 
López  

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal 

Junta Local 
Ejecutiva 

Morelia 

2 
Zoraya Ochoa 
Blanco 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

09 
Uruapan de 
Progreso 

3 
Juan Luis 
Córdoba Medina 

Vocal de Organización 
Electoral 

04 
Jiquilpan de 
Juárez 

4 
Charo Castolo 
Calderón 

Vocal de Organización 
Electoral 

06 
Ciudad 
Hidalgo 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

5 
Sandra de 
Jesús Sánchez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

08 Morelia 

 
Morelos 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Alejandra 
Barraza López 

Vocal de Organización 
Electoral 

02 Jiutepec 

2 
Margarita 
Sánchez Montes 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

05 Yautepec 

3 
Fidelina Escobar 
Medina 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Jiutepec 

 
Nayarit 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Selene 
Nadezhda 
Becerra Pérez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

03 Compostela 

2 
Javier Escalona 
Gutiérrez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Tepic 

3 
Adán Giovanni 
Laguna López 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

03 Compostela 

 
Nuevo León 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Liliana Avalos 
García 

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal 

Junta Local 
Ejecutiva 

Monterrey 

2 
Alfredo 
Morales 
Tamias 

Vocal de Organización 
Electoral 

12 
Benito 
Juárez 
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Oaxaca 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Eduardo 
Padilla Cuellar 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

01 
San Juan 
Bautista 
Tuxtepec 

2 
Salvador 
Gómez Carrera 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

09 
Puerto 
Escondido 

3 
Flor Denisse 
Pérez Chávez 

Vocal de Organización 
Electoral 

09 
Puerto 
Escondido 

4 
Ana Karen 
Santos 
Aparicio 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

07 
Ciudad 
Ixtepec 

5 
Paul Ríos 
Figueroa 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

01 
San Juan 
Bautista 
Tuxtepec 

6 
Carlos Alberto 
Cante Paz 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

06 
Heroica 
Ciudad de 
Tlaxiaco 

 
Puebla 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
José Luis 
Hernández 
Teja 

Vocal de Organización 
Electoral 

14 
Acatlán de 
Osorio 

2 
Leticia 
González 
Hernández 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

03 Teziutlán 

 
Querétaro 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Claudia Santos 
Ordoñez 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 
Cadereyta 
de Montes 

2 
María Esther 
Vagas Rosillo 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 El Pueblito 
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Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

3 
Edith 
Cervantes 
Pérez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

04 
Santiago de 
Querétaro 

 
Quintana Roo 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Laura Irene 
San Miguel 
González 

Jefe de Monitoreo a 
Módulos 

Junta Local 
Ejecutiva 

Chetumal 

2 
Luis Rodríguez 
Barriga 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Chetumal 

3 
David Méndez 
Santiago 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 
Playa del 
Carmen 

4 
Maria Nayely 
Flores 
Terrones 

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

04 Cancún 

 
San Luis Potosí 

Núm
. 

Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Citlali Vázquez 
Ceballos 

Vocal de Organización 
Electoral 

03 Ríoverde 

2 
José Luis 
Riveros 
Espinosa 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

07 
Tamazunchal
e 

3 
Lilia Velarde 
Saldaña 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

04 Ciudad Valles 

 
Sinaloa 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Jorge Almazán 
Vega 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Culiacán  

2 
Jesús 
Armando 
Flores López 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

04 Guasave 
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Sonora 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
José Luis Soto 
Tlahuizo 

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal 

Junta Local 
Ejecutiva 

Hermosillo 

2 
Sergio Antimo 
Rentería 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 Guaymas 

3 

Diego 
Alejandro 
Cortes 
Gutiérrez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 Hermosillo 

4 
Mauricio 
Fernández 
Luna 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

07 Navojoa 

5 
Emma Arellano 
Peñaloza 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

02 Nogales 

6 
Maricela 
Calderón 
Medina 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

03 Hermosillo 

7 
Aarón David 
Fernández 
García 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

05 Hermosillo 

8 
Emma Rosa 
Cueva Muñoz 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

06 
Ciudad 
Obregón 

9 
Marco Polo 
Cambero 
Bastida 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

02 Nogales 

10 
Soledad 
Barrientos 
López 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

03 Hermosillo 

11 
Miguel Rulfo 
Morales 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

04 Guaymas 
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Tabasco 

Núm
. 

Nombre Cargo/puesto 
Adscripció

n 
Cabecera 

1 
Manuel Adrián 
Acuña 
Quezada 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Villahermosa 

2 
Maritza 
Domínguez 
Caamaño 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

04 Villahermosa 

3 

Fernando 
Pierre 
Zambrano 
Lozano 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

05 Paraíso 

4 
Netzahualcóyot
l De la Cruz 
Ramírez 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 Macuspana 

5 
Roberto Jesús 
Fuentes 
Ahumada 

Vocal de Organización 
Electoral 

05 Paraíso 

6 
Alfredo 
Martínez 
Valtierra 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

01 Macuspana 

7 
Roberto 
Granillo Ayala 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

02 
Heroica 
Cárdenas 

8 
Alan Ulises 
García Morales 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

03 Comalcalco 

9 
Martha 
Alejandra 
Mondragón 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

04 Villahermosa 

10 
Hugo Enrique 
Hernández 
Cobarruvias  

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

05 Paraíso 
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Tamaulipas 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 

Miguel 
Alejandro 
Muñoz 
Sánchez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

01 
Nuevo 
Laredo 

2 
Daniel Suárez 
Lara 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

03 Río Bravo 

3 

Ramón 
Augusto 
Carmona 
Rendón 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

09 Reynosa 

4 
Ivette Anahis 
Félix García 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 
Nuevo 
Laredo 

5 
Rosa Elvira 
Contreras Ortiz 

Vocal de Organización 
Electoral 

04 
H. 
Matamoros 

6 
Noé Ruiz 
Sánchez 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

02 Reynosa 

7 
Alberto Soto 
Zepeda 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

09 Reynosa 

8 
Milton Gómez 
Martínez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

09 Reynosa 

 
Tlaxcala 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Shani Juárez 
Jácome 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

01 Apizaco 

 
Veracruz 

Núm
. 

Nombre Cargo/puesto 
Adscripció

n 
Cabecera 

1 
Rosenda 
Hernández 
González 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

02 Tantoyuca 

2 
Cesar 
Alcantara Ávila 

Vocal de Organización 
Electoral 

06 
Papantla de 
Olarte 
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Núm
. 

Nombre Cargo/puesto 
Adscripció

n 
Cabecera 

3 
Rubén 
Arciniega 
Licona 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

02 Tantoyuca 

4 
Lucero Gómez 
Cruz 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

15 Orizaba 

5 
Fernando 
Maldonado 
Serrano 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

17 
Cosamaloapa
n 

6 
Héctor Roberto 
Guzmán 
Sánchez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

03 
Tuxpan de 
Rodríguez 
Cano 

7 
Remmy 
Renovato 
Rivera 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

11 
Coatzacoalco
s 

8 
José Ángel De 
la Cruz Solís 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

20 
Cosoleacaqu
e 

 
Yucatán 

Núm. Nombre Cargo/puesto Adscripción Cabecera 

1 
Pedro 
Alejandro 
Jarrin Martínez 

Jefe de Oficina de 
Cartografía Estatal 

Junta Local 
Ejecutiva 

Mérida 

2 
Yolanda 
Concepción 
Medina Castillo 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

Junta Local 
Ejecutiva 

Mérida 

3 
Mónica 
Estefanía 
Pérez Argaez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica 

01 Valladolid 

4 
Elvia Nazllely 
Saucedo 
Martínez 

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 

03 Mérida 

 
Segundo. Se designan como ganadoras de la Segunda Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos 
distintos de Vocal Ejecutivo en Oficinas Centrales del Instituto Nacional Electoral, 
a las personas mencionadas a continuación: 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Núm
. 

Nombre Cargo 

1 
Isabel de la Rosa 
Quiñones  

Subdirector de Circunscripción Plurinominal 

2 Arturo Bernal Becerra  Subdirector de Circunscripción Plurinominal 

 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Núm
. 

Nombre Cargo 

1 
Gabriela Georgina 
Sanchez Zavala  

Subdirector de Depuración en Campo 

2 Ignacio Navarro Juárez  
Subdirector de Análisis Estadístico y 
Demográfico 

 
Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
notificar, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, a las personas ganadoras de la Segunda Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017 referidos en el Punto Primero del presente Acuerdo, para que a 
partir del 1 de septiembre de 2017, asuman las funciones inherentes a los cargos 
y puestos. 
 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
notificar, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, a las personas ganadoras de la Segunda Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017 referidos en el Punto Segundo del presente Acuerdo, para que 
a partir del 1 de agosto de 2017, asuman las funciones inherentes al cargo. 
 
Quinto. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios 
de adscripción que correspondan en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 
Sexto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 
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Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 18 de julio de 2017, por votación unánime de los Directores 
Ejecutivos de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de los Directores de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público 
Eduardo Gurza Curiel y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no estando 
presentes durante la votación el Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes, Director de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y el Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello; asimismo no estando presentes durante el desarrollo de la sesión los 
Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 
Ballados Villagómez y de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel 
Reyna. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


